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Política Editorial
 

La revista Acta Científica Estudiantil es el órgano de difusión oficial de la Sociedad 
Científica de Estudiantes de Medicina de la Universidad Central de Venezuela (SOCIEM-
UCV), depósito legal DC2017001301, ISSN 2542-3428. Está indizada en Latindex, 
Imbiomed, Index Copernicus Internacional, Medigraphic, REVENCYT, DRJI y Citefactor 
e indexada en Google Schoolar a través del repositorio SABER-UCV.

Es una publicación biomédica de periodicidad semestral, a excepción de números 
suplementarios derivados de alianzas como los libros de resúmenes del Congreso 
Científico Internacional de Estudiantes de Medicina, por SOCIEM-UCV. 

Los manuscritos que publica pueden ser de autores nacionales o extranjeros, y 
deben ser remitidas al comité editorial de la revista a través del formulario dispuesto 
para tal fin en la página web: actacientificaestudiantil.com.ve

Todos los artículos enviados a Acta Científica Estudiantil serán sometidos a revisión 
por pares, con excepción de las cartas al editor. Acta Científica Estudiantil sólo 
aceptará manuscritos inéditos, esto es, que no hayan sido publicados previamente y 
que no se encuentren en ninguna de las fases del proceso editorial en otra revista.

Se consideran algunas faltas éticas: plagio, contribución autoral impropia, 
publicación redundante o secundaria y falsificación de datos. La conducta a seguir 
en caso de detección de alguna de ellas o de otras irregularidades éticas se regirá 
por los parámetros establecidos en el Código de Conducta del Comité de Ética en 
Publicaciones (COPE) y de lo propuesto en el artículo “Irregularidades éticas en la 
producción y difusión científica. Políticas de Acta Científica Estudiantil, SOCIEM-UCV 
y SOCIEO-UCV”, publicado en el Volumen 8 Número 3 de Acta Científica Estudiantil. 

Todo manuscrito deberá ser enviado junto a una “Carta de Autoría” que debe 
contener: nombre de los autores, título y tipo de artículo a ser considerado, declaración 
de artículo original que no haya sido publicado ni esté sometido a consideración en 
otra revista y, firma digital de todos los autores. El envío de reportes de casos debe 
estar acompañado además por el consentimiento informado del paciente.

   Usted podrá leer una versión extendida de nuestras políticas editoriales en la página 
web: actacientificaestudiantil.com.ve/publicar-en-ace/politicas-editoriales/
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Consideraciones generales para el envío de manuscritos
 
 Los manuscritos enviados para corrección a la revista Acta Científica Estudiantil 
deben cumplir con los siguientes requisitos de formato para ser considerados para 
su publicación.

1. Archivo Microsoft Word®, el archivo debe finalizar con la extensión .doc o .docx.

2. Los márgenes deben ser de 2 cm en cada borde.

3. Todo el manuscrito debe estar escrito con fuente Arial, Times New Roman o Palatino 
Linotype, tamaño 12 puntos, el interlineado debe ser de 1.5 puntos y cada párrafo 
debe tener una separación de 10 puntos.

4. Debe estar escrito en una sola columna.

5. No deben aparecer los nombres ni las filiales de los autores en el documento 
Microsoft Word, estos datos serán introducidos en el formulario en línea, de esta 
forma se facilita el proceso de revisión doble ciego.

6. La primera página debe contener el título del trabajo (Arial, Times New Roman 
o Palatino Linotype 16 puntos), el resumen y las palabras clave que deberán estar 
ordenadas alfabéticamente. Se deben seguir las instrucciones para cada tipo de 
artículo a la hora de escribir el título, en caso de tener que realizar alguna excepción 
se agradece comunicarse directamente con el comité editorial.

7. La segunda página debe contener el título, resumen y palabras clave del artículo 
en idioma inglés.

8. Cada sección debe empezar en una página aparte (revisar cada tipo de artículo 
para conocer las secciones que debe contener).

9. Las referencias deben ser realizadas según las instrucciones del Citing Medicine,  
numeradas según el orden de aparición de las citas, las cuales deben colocarse entre 
corchetes con el número al que corresponde la referencia, separadas por medio de 
comas (i.e. [1], [1,4,7]), no se debe colocar el número en un formato distinto al del 
texto.

10. Las tablas, figuras y gráficos constituyen la última sección del manuscrito. Cada 
una de ellas debe estar citada en el texto, numerada según orden de aparición y cada 
una en página aparte. Todas deben contener título y leyenda en la misma página, 
las cuales deben poseer el mismo formato que el resto del texto, con la referencia 
respectiva si esta lo amerita. Todas las tablas, figuras y gráficos deben encontrarse 
en formato editable para poder ser ajustadas al diseño de la revista. 
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11. Además de cumplir con las normas anteriores, cada tipo de estudio deberá cumplir 
con lo requerido por las normas específicas para sí mismo:

• Ensayos Clínicos Aleatorizados: CONSORT.
• Revisiones sistemáticas y meta-análisis: PRISMA.
• Estudios observacionales: STROBE.
• Reportes de caso: CARE
• Reportes de caso quirúrgico: S-CARE

12. Todo reporte de caso deberá ser contar con un consentimiento informado para 
su publicación y todo trabajo de investigación deberá contar con un aval de bioética 
que apruebe su realización.

Consideraciones sobre referencias bibliográficas
 

La revista Acta Científica Estudiantil, se rige por las recomendaciones del Comité 
Internacional de Editores de Revistas Médicas (International Committee of Medical 
Journal Editors – ICMJE), anteriormente conocidas como normas Vancouver en 
referencia a la ciudad donde se publicó el primer consenso de este comité en 1978. 
Su objetivo es servir como instrucciones que garanticen una escritura médica y 
biomédica más ética y que cumpla con los mejores estándares para obtener literatura 
científica de calidad.

La última versión de estas recomendaciones fue publicada en enero de 2024 y puede 
encontrarse en: https://www.icmje.org/recommendations/ 

Ejemplos de citación se pueden consultar en la siguiente página (avalada por el 
ICMJE): https://www.nlm.nih.gov/bsd/uniform_requirements.html

A continuación, le proporcionamos ejemplos de las citaciones más comunes:

1. Revistas 
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 a) Parte de una revista (partiendo del esquema básico). 

2. Revista en internet

3. Páginas web. Sección

4. Libros
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5. Misceláneos

 a) Artículo de revista con múltiples autores: En este caso existen 3 opciones. 1) colocar todos 
los autores (no corresponde un error de redacción) 2) Indicar solo 3 autores seguido de la 
palabra “et. Al” o “and others” 3) Indicar solo 6 autores con la misma finalización.

 b) Artículo de revista con un Suplemento en el Volumen

 c) Artículo de revista con un número especial en el volumen

 d) Artículo de revista con volumen pero sin número

 e) Artículo de revista sin volumen y sin número

 f) Artículo sin autor
 

   Otras especificaciones deben ser consultadas en el texto de referencia.
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Consideraciones sobre plagio
 

Se entiende como plagio la apropiación de las ideas, métodos, o palabras escritas 
de otros, sin su consentimiento y con la intención de que sea tomado como trabajo 
propio del infractor. [1]

La Real Academia Española lo define como la acción de ‘‘copiar en lo sustancial obras 
ajenas, dándolas como propias’’. Desde el punto de vista legal es una infracción al 
derecho de autor acerca de una obra artística o intelectual de cualquier tipo. [2]

En cuanto al plagio académico, Acta Científica Estudiantil adopta la consideración 
declarada por WAME (World Association of Medical Editors) que reza lo siguiente: 

Plagio es, “el hecho de haber copiado 6 palabras de forma consecutiva en un grupo 
continuo de 30 caracteres usados en el texto”. Podemos extender esta definición, a 
que esté contenido dentro de una misma idea u oración en el manuscrito, y que no 
necesariamente deben de aparecer de forma continua en el texto. [3]

Tipos de plagio

En términos muy simples podemos identificar los siguientes tipos de plagio:

• Plagio de ideas: apropiarse de una idea, sea teoría, explicación, conclusión, o 
hipótesis, parcial o totalmente, sin dar crédito a la persona que la originó.

• Plagio de texto: copiar algún texto total o parcialmente sin dar crédito y sin 
englobar el texto tomado entre comillas. También se incluye la conducta de 
modificar el texto original mediante la adición y eliminación de palabras. 

• Plagio por mal parafraseo: tomar una porción de texto, dándole crédito al autor, 
pero cambiando solo algunas palabras o el orden de las oraciones.

• Plagio por resumen: consiste en obtener un producto que es textual a la fuente 
original pero sustancialmente más corto.

• Autoplagio: sucede cuando los autores reúsan su propio trabajo escrito o datos 
en un “nuevo” producto escrito sin dar a conocer al lector que este material ya ha 
aparecido en otro lugar. [1]
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Exhortamos a los autores a leer la guía Avoiding plagiarism, self-plagiarism and other 
questionable writing practices: a guide to ethical writing disponible en: https://ori.
hhs.gov/sites/default/files/plagiarism.pdf y/o el artículo publicado por la Iniciativa 
turnitin.com sobre el espectro de plagio. Disponible en: https://www.turnitin.com/
static/plagiarism-spectrum/ para evitar incurrir en los diferentes tipos de plagio.

 
Incurrir en plagio es causa de rechazo de los manuscritos que son enviados a la 

revista. 

Software de detección de plagio en línea

  Existen diversos softwares de detección de plagio en línea que pueden servir como 
herramienta a los autores para verificar la no incurrencia en plagio en el texto que 
comprenda su manuscrito. Recomendamos: plagiarisma y plagium. 

Fuentes:
1.Roig M. Avoiding plagiarism, self plagiarism and other questionable writing practices: A guide to ethical 
writing. [Internet] 3º ed 2015. [Citado jun 2020] Disponible en: https://ori.hhs.gov/sites/default/files/
plagiarism.pdf
2. Diccionario de la lengua española [Internet]. España: Real Academia Española; c2020 [Citado may 2020]. 
Real Academia Española; [1 pantalla]. Disponible en: https://dle.rae.es/plagio
3. Acta Científica Estudiantil. Declaración sobre plagio, recomendaciones y procesos para editores. 2016. 
[Citado jun 2020]

 

Consideraciones sobre las palabras clave

   Las palabras clave deberán ser términos tomados de los Descriptores de Ciencias de 
la Salud” (DeCS) para el resumen en español y del tesauro Medical Subject Headings 
(MeSH) para el resumen en inglés. 

   Deben ir debajo del resumen respectivo, ordenadas alfabéticamente y estar separadas 
por comas y en minúscula.  

  Más información sobre los tesauros y dónde consultarlos se proporciona a continuación:
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Medical Subject Headings (MeSH)

Los Medical Subject Headings (MeSH) constituyen el tesauro de vocabulario 
controlado y creado en 1960 por la NLM (U.S. National Library of Medicine) para su 
uso en artículos y libros de ciencias médicas. Son utilizados para indexar artículos en 
PudMed, el motor de búsqueda de MEDLINE, la base de datos de bibliografía médica 
de la NLM. 

 La última versión corresponde al año 2024 y puede conseguirse en el siguiente url 
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/mesh [1].

Descriptores de Ciencias de la Salud (DeCS)

Los Descriptores de Ciencias de la Salud (DeCS) constituyen un vocabulario 
estructurado y multilingüe creado en 1987 por BIREME (Centro Latinoamericano y del 
Caribe de Información en Ciencias de la Salud, inicialmente denominado Biblioteca 
Regional de Medicina), un organismo adscrito a la Organización Panamericana de 
Salud (OPS). Fueron creados a partir de los MeSH, con el objetivo de un lenguaje 
multilingüe que no se limitara por un idioma, además de la intención del desarrollo 
de una estructura jerárquica de modo que la búsqueda pueda realizarse de manera 
específica.

Se utilizan en la indización de artículos de revistas científicas, libros, anales de 
congresos, informes técnicos, y otros tipos de materiales, así como en la búsqueda 
y recuperación de asuntos de la literatura científica en las fuentes de información 
disponibles en la Biblioteca Virtual en Salud (BVS) como LILACS, MEDLINE y otras. 

  La última versión corresponde al año 2024 y se puede conseguir en el siguiente url 
https://decs.bvsalud.org/es/ [2].

Fuentes:
1. ncbi.nlm.nih.gov/mesh [Internet]. Estados Unidos: National Center for Biotechnology Information. [Consultado 
el 23 de mayo de 2020]. Disponible en: https://www.ncbi.nlm.nih.gov/mesh
2. decs.bvs.br/ [Internet]. Brasil: Centro Latinoamericano y del Caribe de Información en Ciencias de la Salud; 
c2019. [Consultado el 23 de mayo de 2020]. Disponible en: http://decs.bvs.br/
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Conflictos de interés

Este apartado se encuentra al final del artículo y antes de las referencias, en esta 
sección se debe indicar si los autores o el proyecto/trabajo en cuestión tienen alguna 
relación o actividad financiera, así como otras situaciones que pudiesen originar 
conflictos de interés [1].

Se entiende por conflicto de interés a la situación en la que el juicio del autor pudiese 
estar predeterminado o sesgado por condiciones previas a la investigación, debido 
a su asociación profesional, ética o personal con algún ente que le proporcione un 
beneficio secundario como dinero o reconocimiento [2].

Puntualmente, la confianza de un lector sobre un artículo se verá fuertemente 
influenciada en base a si se declaran las asociaciones del autor con su trabajo durante 
la redacción del protocolo y realización del trabajo, en el sentido de que constituye 
una falta ética y profesional de gravedad el hecho de que un interés secundario 
comprometa el interés primario de la investigación como es el bienestar de los 
pacientes involucrados y la validez de la investigación [1].

En resumen, se proporciona una lista de situaciones que se consideran conflictos de 
interés y como tal, deben ser declaradas:

•Empleo.
•Propiedades.
•Reconocimientos.
•Patentes.
•Testimonio pagado por un experto.
•Rivalidades.
•Competencias académicas.
•Creencias personales.
•Acuerdos con patrocinadores [1].

Fuentes:
1. International Committee of Medical Journal Editors. Recommendations for the Conduct, Reporting, Editing, 

and Publication of Scholarly Work in Medical Journals. Norteamérica; 2019. Disponible en: http://www.icmje.
org/icmje-recommendations.pdf

2. Arribalzaga EB. ¿Conflicto de interés o intereses en conflicto? Rev Chil Cir. 2008 Oct;60(5):473-480.
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Consideraciones sobre la autoría
 

Taxonomía de roles de contribución CRediT

Acta Científica Estudiantil a partir de 2024 incorpora en sus publicaciones la 
taxonomía de roles de contribución CRediT, con el propósito de identificar de manera 
detallada las contibuciones del autor a la investigación. Esta taxonomía puede ser 
consultada a detalle en: https://authorservices.wiley.com/author-resources/Journal-
Authors/open-access/credit.html

Esta información será proporcionada por los autores a través de la “Carta de Autoría”, 
que debe acompañar a todos los manuscritos enviados. El autor corresponsal deberá 
garantizar todos los autores hayan revisado, discutido y aceptado la clasificación de 
sus contribuciones individuales previo a su envío. Esta declaración de la contribución 
de los autores se publicará con el artículo final [1].

Un solo autor no tiene que cumplir todos los roles de CRediT, solo aquellos que 
sean relevantes.  A continuación, se desciben los roles de la clasificación CRediT[1].:

•Conceptualización: Ideas; formulación o evolución de objetivos y metas generales 
de investigación.

•Curación de datos: Actividades de gestión para anotar, depurar y mantener datos 
de investigación para su uso inicial y su posterior reutilización.

•Análisis de datos: Aplicación de técnicas estadísticas, matemáticas, computacionales 
u otras técnicas formales para analizar o sintetizar datos de estudio.

•Adquisición de fondos: Obtención del apoyo financiero para la investigación

•Investigación: Realizar un proceso de investigación e indagación, específicamente 
realizar experimentos o recopilar datos/evidencias.

•Metodología: Desarrollo o diseño de la metodología; creación de modelos.

      xActa Cient Estud. 2024
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•Administración de proyectos: Responsable de la gestión y coordinación de la 

planificación y ejecución de la investigación.

•Recursos: Suministro de materiales de estudio, reactivos, materiales, pacientes, 
muestras de laboratorio, animales, instrumentación, recursos informáticos u otras 
herramientas de análisis.

•Recursos: Programación, desarrollo de software; diseño de programas informáticos; 
implementación del código informático y algoritmos de apoyo; prueba de componentes 
de código existentes.

•Supervisión: Responsable de la supervisión y liderazgo en la planificación y 
ejecución de la investigación, incluida la tutoría externa al equipo central.

•Validación: Verificación de la replicación/reproducibilidad general de los resultados/
experimentos y otros productos de la investigación.

•Visualización: Preparación, creación y/o presentación del trabajo publicado, 
específicamente visualización/presentación de datos.

•Redacción- Preparación del borrardor del original: Creación y/o presentación de la 
obra publicada, específicamente redacción del borrador inicial (incluyendo traducción 
sustancial).

•Redacción- Revisión y edición: Preparación, creación y/o presentación del 
trabajo publicado por parte de quienes integran el grupo de investigación original, 
específicamente revisión crítica, comentario o revisión –incluyendo etapas previas o 
posteriores a la publicación-.

Fuentes:
1. Wiley Author Services. CRediT (Contribution Roles Taxonomy). John Wiley & Sons, Inc. Norteamérica; 2024. 

[Consultado el 30 de septiembre de 2024] Disponible en: https://authorservices.wiley.com/author-resources/
Journal-Authors/open-access/credit.html 

       xiActa Cient Estud. 2024
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Consideraciones sobre la identificación de autores

Sistemas de identificación de autores

Los sistemas de identificación académica de autores permiten a los investigadores 
establecer un perfil académico diferenciado, facilitando la gestión de su producción 
científica y mejorando su visibilidad en bases de datos y plataformas académicas. Al 
ser identificadores únicos y asociar un código alfanumérico a cada investigador, se 
evitan las ambiguedades derivadas de homonimia y al ser permanentes le acompañan 
a lo largo de toda su carrera académica. 

Dentro de los sistemas de identificación académica ORCID (Open Researcher and 
Contributor ID) y ResearchID descatan como dos de los más utilizados. ORCID es un 
sistema abierto y gratuito (información disponible en: https://orcid.org/)[1], mientras 
que ResearchID es un sistema que se integra con la Web of Science, (información 
disponible en: https://researchid.co/)[2].

Considerando todas las ventajas asociadas a estos sistemas de identificación, Acta 
Científica Estudiantil recomienda e insta a los autores noveles a crear un perfil  dentro 
de alguno de estos sistemas y e incluir su URL identificador durante el registro de su 
manuscrito. De esta forma su identificador podrá ser incluido en los datos del autor 
en el artículo publicado.

Fuentes:
1. ORCID. About ORCID, 2024. [Consultado el 30 de septiembre de 2024] Disponible en: https://info.orcid.

org/what-is-orcid/
2. ResearchID. About ResearchID; 2018. [Consultado el 30 de septiembre de 2024] Disponible en: https://

researchid.co/about
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Instrucciones para el envío de cartas al editor
 

Título
   No debe exceder las 15 palabras, en caso de tratarse de una crítica u opinión hacia 
algún artículo antes publicado, debe incluir el título del artículo en cuestión, el cual 
deberá citarse entre comillas (i.e. Sobre “Edición artística” un error común); la sección 
correspondiente al título del artículo citado no se contabilizará en la extensión del 
título.

Cuerpo de la carta
   Debe iniciar en página aparte, todo comentario u opinión debe ser respaldada con 
su respectiva cita bibliográfica.

Conflicto de intereses.

Referencias

  Las cartas al editor son artículos de 
crítica u opinión dirigidos al comité 
editorial de Acta Científica Estudiantil. 
Estos tienen por finalidad emitir un 
comentario acerca de alguno de los 
artículos publicados por la revista 
o contener alguna información de 
importancia para el comité editorial y el 
público general.

Normas para la publicación de cartas al editor

Extensión total 1000 palabras

Figuras y tablas  Máximo 2

Referencias 1-5 referencias
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Instrucciones para el envío de trabajos de investigación

   Los trabajos de investigación  deben 
contener las siguientes secciones (cada 
una debe empezar en página  aparte):

Título
  No debe exceder las 15 palabras, en 
caso de requerirlas el autor corresponsal 
debe comunicarse con el comité editorial
explicando la situación y solicitando una 
excepción. Se recomienda que contenga el aspecto más relevante de la investigación 
o el resultado más relevante.

Resumen y abstract
  Ninguno de los dos resúmenes (español o inglés) debe exceder las 250 palabras, 
la traducción al inglés debe ser literal, no se aceptarán trabajos que presenten 
abstracts traducidos utilizando programas predeterminados de traducción (i.e. Google 
Translate®). No debe encontrarse subdivido en secciones y todo debe estar redactado 
en tercera persona.

Introducción
  Debe contemplar los siguientes aspectos del protocolo de investigación llevado a 
cabo: problema, hipótesis, objetivos, justificación y finalidad del estudio. Asimismo, 
debe poseer una revisión bibliográfica, basada en literatura nacional y/o internacional 
que incluya los antecedentes del estudio. Todo debe ser redactado en tercera persona 
y cada párrafo debe incluir una cita bibliográfica.

Materiales y métodos
  Debe contemplar los siguientes aspectos: tamaño y selección de la muestra, criterios 
de inclusión y exclusión, métodos de recolección de datos y metodología de análisis 
de los mismos. En caso de tratarse de un trabajo experimental se deben incluir los 
compuestos y procedimientos realizados para llevar a cabo el experimento, todos los 
datos necesarios para reproducir el proceso deben ser incluidos. 

   Es necesario mencionar marcas y versiones de todos los instrumentos 
utilizados para la recolección de datos, así mismo se debe indicar qué software 

Normas para la publicación de trabajos de investigación

Extensión total  3500 palabras

Extension del resumen  250 palabras

Palabras clave 3-6 palabras

Figuras, tablas y gráficos Máximo 10

Referencias 15- 50 referencias
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se utilizó para llevar a cabo el análisis de los mismos (i.e. SPSS PAW Statistics versión 20).

Resultados
   Deben mencionarse los resultados más relevantes de la investigación en cuestión, se 
recomienda dividir esta parte en secciones en caso de ser necesario. No es recomendable 
redactar todos los resultados específicamente, ya que esto se realizará mediante la 
utilización de tablas y/o gráficos, los cuáles deben ser citados en esta sección.

Discusión
  Esta sección debe contener una comparación de los resultados obtenidos con 
investigaciones similares realizadas nacional o internacionalmente. Se debe realizar 
un análisis de las limitaciones del estudio, el alcance del mismo, proporcionar 
recomendaciones para investigadores que deseen reproducir el estudio en el futuro. 
Cada párrafo debe contener su propia cita bibliográfica.

Conclusiones
  Se deben exponer las conclusiones más relevantes obtenidas en el estudio, las 
mismas deben expresarse de manera clara y concisa. No es recomendable realizar 
conclusiones muy extensas.

Consideraciones éticas
  Se deberá señalar brevemente que organización proporcionó el Aval de bioética*, 
así como declarar que se respetó la confidencialidad de los datos y las demás normas 
éticas internacionales. 

Reconocimientos y agradecimientos
  Esta sección es opcional, consiste en un espacio utilizado para brindar un 
reconocimiento a personas o instituciones que participaron en la realización del 
estudio pero que no califican dentro de los criterios de autoría. 

Conflicto de intereses.
  Declaración de la existencia o no, de conflictos de intereses en la elaboración de la 
investigación. 

Referencias

*Aval de bioética
  Todo trabajo de investigación debe ir acompañado de una Aval de bioética, en 
Venezuela estos pueden ser solicitados al Centro Nacional de Bioética (CENABI), dicho 
aval debe haber sido otorgado luego de la realización del protocolo y previo a la 
ejecución de la investigación. 
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Instrucciones para el envío de revisiones narrativas y 
revisiones sistemáticas

   Las revisiones narrativas son artículos 
de discusión acerca de algún tema en 
específico. Los mismos deben estar 
restringidos a una sola pregunta de 
investigación. El comité editorial de 
Acta Científica Estudiantil se basa en 
los lineamientos PRISMA (Preferred 
ReportingItems for Systematic reviews 
and Meta-Analyses) para la evaluación de 
las revisiones narrativas y las revisiones 
sistemáticas.

Título
   No debe exceder las 15 palabras de extensión, resaltando el aspecto más relevante 
de la revisión, debe incluir el tipo de estudio realizado (i.e. meta-análisis, revisión 
sistemática).

Resumen y abstract
   Ninguno de los dos resúmenes (español o inglés) debe exceder las 250 palabras, la 
traducción al inglés debe ser literal, no se aceptarán trabajos que presenten abstracts 
traducidos utilizando programas predeterminados de traducción (i.e. Google 
Translate®). No debe encontrarse subdivido en secciones y todo debe estar redactado 
en tercera persona.

Introducción
   La pregunta de investigación debe estar claramente establecida, se debe de igual 
forma mencionar la hipótesis y la justificación y objetivos de la revisión realizada.

Materiales y métodos 
   Se deben especificar los métodos de búsqueda: buscadores, índices, bases de 
datos, filtros utilizados, idiomas incluidos en la revisión, criterios de inclusión y 
exclusión, período de tiempo que se utilizó para la búsqueda y demás parámetros 
de importancia que permitan hacer reproducible la revisión. Se debe además realizar 
un diagrama de flujo, donde se especifique los artículos encontrados, los revisados, 
los rechazados y los artículos finales sujetos a revisión. En caso de realizar un                                           

Normas para la publicación de 
revisiones narrativas y sistemáticas

Extensión total  4500 palabras

Extension del resumen  250 palabras

Palabras clave 3-6 palabras

Figuras, tablas y gráficos Máximo 10

Referencias 30- 100 referencias
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meta-análisis se deben especificar los métodos estadísticos utilizados. Para mayor 
información acerca de los criterios necesarios para realizar una revisión bibliográfica 
de calidad, recomendamos revisar los lineamientos PRISMA antes mencionados.

Cuerpo de la revisión
   Se recomienda dividir esta parte del manuscrito en diversas secciones, dependiendo 
del tema que se esté discutiendo. Cada párrafo debe estar debidamente citado.

Conclusiones
  Se debe especificar la respuesta encontrada a la pregunta de investigación que se 
especificó al inicio, en caso de que no haya suficiente información en la literatura 
revisada para llegar a una conclusión, esto debe ser claramente especificado. Se deben 
incluir en esta sección las recomendaciones sugeridas a otros autores que deseen 
revisar o investigar con mayor profundidad en el tema.

Conflicto de intereses.
  Declaración de la existencia o no, de conflictos de intereses en la elaboración de la 
revisión. 

Referencias
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Instrucciones para el envío de reportes de caso

   Los reportes de caso poseen el menor 
nivel de evidencia dentro de la literatura 
médica. No es recomendable la 
publicación de reportes de caso acerca 
de patología u observaciones de las 
cuales existan ya series de casos u otro 
tipo de estudio de investigación clínica 
(i.e. casos y controles, cohortes, etc.). 

  Acta Científica Estudiantil se basa en los lineamientos CARE (Case REporting 
guidelines) para la revisión de reportes de caso, se recomienda leer dichas guías antes 
de enviar un reporte de caso. Los reportes de caso deben respetar la confidencialidad 
del paciente, no se debe colocar en el manuscrito ningún tipo de información que 
vulnere la privacidad del paciente, de igual forma las fotografías que se coloquen no 
deben permitir la identificación del sujeto en cuestión.

Título
   Debe incluir el sexo, la edad y diagnóstico del paciente, junto con el aspecto más 
importante del caso, seguido de las palabras “Reporte de caso” No debe exceder las 
15 palabras (sin incluir “Reporte de caso”).

Resumen y abstract
   Ninguno de los dos resúmenes (español o inglés) debe exceder las 250 palabras, la 
traducción al inglés debe ser literal, no se aceptarán trabajos que presenten abstracts 
traducidos utilizando programas predeterminados de traducción (i.e.Google Translate 
®). No debe encontrarse subdivido en secciones, redactado en tercera persona. Debe 
incluir los siguientes aspectos: nuevo aporte del caso, principales síntomas, hallazgos 
clínicos, pruebas diagnósticas, intervención terapéutica, resultado y seguimiento del 
paciente, así como también las principales lecciones aprendidas del mismo.

Introducción
  Debe resumir los antecedentes del caso, citando la literatura médica nacional o 
internacional pertinente. Cada párrafo debe contener su respectiva cita bibliográfica.

Normas para la publicación de 
reportes de caso

Extensión total  2500 palabras

Extension del resumen  250 palabras

Palabras clave 2-5 palabras

Figuras, tablas y gráficos Máximo 5

Referencias 10- 20 referencias
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Presentación del caso
  Esta sección debe contener los principales datos clínicos del caso (sólo incluir los 
datos de importancia para los lectores, no debe ser igual a una historia clínica, sólo 
pertinentes positivos y negativos): información del paciente, motivo de consulta, 
síntomas, hallazgos clínicos, calendario (fechas y tiempos de importancia),evaluación 
diagnóstica (los estudios relevantes para el diagnóstico de la patología y para descartar 
otros diagnósticos diferenciales), intervención terapéutica aplicada, resultados de 
la misma, seguimiento del paciente (especificar tiempo de seguimiento y pruebas 
utilizadas para realizarlo).

Discusión de hallazgos y conclusiones.
   Se deben describir los puntos fuertes y las limitaciones durante el manejo del caso, 
debe incluir un análisis de los métodos utilizados para el diagnóstico o seguimiento 
del paciente, respaldado con la literatura pertinente nacional o internacional, cada 
párrafo debe poseer su respectiva cita bibliográfica. Las conclusiones que se tomen 
a partir del manejo del caso deben ser expresadas en esta sección, incluidas las 
evaluaciones de causalidad. Por último, se deben mencionar las principales lecciones 
aprendidas del caso.

Consideraciones éticas
  Declarar que se respetó la confidencialidad de los datos y las demás normas éticas 
internacionales. 

Conflicto de intereses.
  Declaración de la existencia o no, de conflictos de intereses en la elaboración del 
reporte. 

Referencias

*Consentimiento informado
Todo reporte de caso debe ir acompañado del consentimiento informado firmado por 
el paciente o en su defecto por un familiar o un representante legal. Un modelo del 
documento que debe ser llenado por el paciente está disponible en nuestra página 
web.
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Instrucciones para el envío de reportes epidemiológicos
 
   Los reportes epidemiológicos y de salud 
pública tienen la función de informar 
sobre el estado de salud actual de una 
población y/o comunidad específica 
en un período de tiempo determinado, 
o sobre una enfermedad, o factor de 
riesgo o protector, o sobre algún evento, 
condicion o circunstancia que pueda 
determinar la salud colectiva. Deben 
contener las siguientes secciones:

Título
  No debe exceder 15 palabras, en caso de requerirlas el autor corresponsal debe 
comunicarse con el comité editorial explicando la situación y solicitando una excepción. 
Se recomienda que contenga la fuente primaria de información de los datos en casos 
de ser estadísticas.

Resumen y abstract
  Ninguno de los dos resúmenes (español o inglés) debe exceder las 150 palabras, 
la traducción al inglés debe ser literal, no se aceptarán trabajos que presenten 
abstracts traducidos utilizando programas predeterminados de traducción (i.e. Google 
Translate®). No debe encontrarse subdivido en secciones y todo debe estar redactado 
en tercera persona. Debe contener datos sobre la comunidad, la fecha y los principales 
diagnósticos encontrados, procurando siempre guiarse del Codificador Internacional 
de Enfermedades en su versión 11 (CIE-11). En casos de reportes sobre eventos, 
situaciones y circunstancias se deben indicar los análisis cualitativos o cuantitativos, 
así como su perspectiva en salud pública.

Introducción
  Debe contener información contextualizada, preferiblemente publicada y citada, 
sobre la comunidad, su estilo de vida, estado socioeconómico y de salud previo (si hay 
informes u otro tipo de bibliográfica publicada, dejando solo en casos extremos notas 
de prensa). Adicionalmente, se debe explicar la forma en la que fueron recogidos los 
datos. Todo debe ser redactado en tercera persona y cada párrafo debe incluir una cita 
bibliográfica.

Normas para la publicación de 
reportes  epidemiológicos

Extensión total  3500 palabras

Extension del resumen  150 palabras

Palabras clave 3-6 palabras

Figuras y tablas 4-10 figuras y tablas

Referencias Máximo 10 referencias
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Cuerpo del informe
   En caso de tener datos estadísticos se deben estratificar y desglosar en las variables 
epidemiológicas de persona, tiempo y lugar, las cifras absolutas y relativas que permitan 
el manejo de la información estadísticas por el lector, así como las definiciones y 
premisas supuestas en caso de revisiones y políticas.

Tablas y gráficas
  En los reportes epidemiológicos con patologías y eventos relacionados a la salud, 
se debe usar los códigos de acuerdo al Clasificador Internacional de Enfermedades 
10 o el más reciente 11, Usar figuras como los cuadros o tablas y las gráficas para 
presentar la información con mayor eficiencia y facilitar su comprensión. En casos de 
uso de los resultados de pruebas estadísticas anotar los valores de la “p”, error alfa, y 
los límites de confianza.

Conclusiones
  En este apartado, los autores pueden hilar sobre lo observado en la comunidad, el evento 
o la situación estudiada, realizando las conclusiones, así como las recomendaciones 
y sugerencias costo-eficientes para solventar o alivianar las problemáticas reportada.

Agradecimientos 
    Esta sección es opcional, consiste en un espacio utilizado para brindar reconocimiento 
a las personas o instituciones que participaron en la realización del reporte pero que 
no califican dentro de los criterios de autoría.

Consideraciones éticas
  Declarar que se respetó la confidencialidad de los datos y las demás normas éticas.

Conflicto de intereses.
  Declaración de la existencia o no, de conflictos de intereses.

Referencias

Adicionalmente se deberán anexar dos cartas: 1. Carta de presentación del grupo 
de extensión que realiza la jornada, avalada por la universidad a la que pertenece. 
2. Una carta donde se haga constar que se cumplieron las normas mínimas para el 
levantamiento adecuado de datos, y que este fue realizado por personal de salud 
entrenado y capacitado para tal fin firmada por sus principales asesores.



Acta Científica Estudiantil
Mes 201x

       xxiiActa Cient Estud. 2024

Acta Científica Estudiantil
NORMAS DE AUTOR

 

Instrucciones para el envío de fotografías médicas
 

Formato 
   Las mismas deben ser enviadas en formato .jpg, .jpeg. o .png 

Resolución
   Debe tener al menos 1280x720p, no se aceptarán fotografías con menor resolución.

Consideraciones sobre la fotografía
 Enviar una versión de la imagen con flechas y etiquetas identificando estructuras 
relevantes en la imagen, si hay más de un panel, identificarlos como panel A, B, etc. 
Enviar una segunda imgen sin etiquetas ni flechas.

Texto
   Deben estar acompañadas de un texto explicativo que no debe exceder las 150palabras. 
El mismo, en caso de tratarse de un caso clínico, debe incluir el motivo de consulta 
y el diagnóstico del paciente, además de otros datos relevantes. En caso de tratarse 
de una fotografía por microscopía, debe incluir el aumento utilizado, el microscopio, 
tejido o célula en cuestión y otros datos de relevancia para el lector (métodos de 
inmunofluorescencia utilizados, etc). Debe encontrarse el mismo en el idioma Español 
y traducido al idioma Inglés. Se deben señalar las estructuras etiquetadas  o señaladas 
con flechas correspondientes a la imagen.

Consideraciones éticas

Conflicto de intereses.

Referencias

  Las fotografías médicas deben reflejar 
casos, investigaciones o hallazgos 
impactantes que puedan ser de relevancia 
para el público en cuestión. Solo se 
permitirán dos autores por fotografía.

Título
 El mismo no debe exceder las 15palabras 
y debe estar acompañado al final de las 
palabras “Fotografía médica”.

Normas para la publicación de
 fotografías médicas 

Formato  .JPG,  .JPEG, .PNG

Tamaño mínimo 1280x720 píxeles

Texto 150 palabras

Referencias 1-3 referencias



Acta Científica Estudiantil (Depósito legal DC2017001301, ISSN 2542-3428) es publicada semestralmente, 
a excepción de números suplementarios como libros de resúmenes del Congreso Científico Internacional 
de Estudiantes de Medicina, por la Sociedad Científica de Estudiantes de Medicina de la Universidad 
Central de Venezuela (SOCIEM-UCV), Ciudad Universitaria de Caracas, Universidad Central de 
Venezuela, Caracas, Venezuela. 



www.actacientificaestudiantil.com.ve
Acta Cient Estud; 2024
ISSN 2542-3428;Depósito legal DC2017001301


